
  

TRÁMITE NÚMERO. 976 
  

A       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DI 
LIMITADA 

  

ESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  816 
  10/02/2020 
  534 
  UBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA QUINTA /CUENCA /27/12/2019 
COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA.UTOA 
CUENCA 

  

  

  

  

  
  

3._DAFOS ADICIONALES; 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGÉN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRIFURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA “COMERCIAL ARANDANOCOM 

DEL SUR CIA LTDA ” INSCRITA CON ELINRO_06, EL O6/ENERO/2015 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
'DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO FÁESNOS 1-10 Y AV PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA No 

20190101015P03947 

  

'COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA LTDA. 

OTORGADA POR. 

MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCÁZAR 

A FAVOR DE: 

MARÍA ANTONIETA CARRASCO CARPIO 

CUANTÍA: $102,00 USD 

DI (3) COPIAS 

arexpera 

£2 la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

Republica del Ecuador, el dia de hoy, VEINTISIETE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ante ma, Doctor 

XAVIER POZO VIDAL, NOTARIO DECIMOQUINTO DEL CANTÓN 

CUENCA, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTE, la 

señora MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR, con cédula 

  

numero 010094698-7, casada, pero tiene disuelta la  / 

sociedad conyugal, lo que se demuestra con el 

documento adjunto, de la edad de setenta ng 

judilada, domiciliada en esta ciudad, en la egos, 

  

   
   

Ordóñez Lazo e Higuerillas, telefono: 1089765 Afcari 

$ 
La



ante la 

  

Yi y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIA, la señora MARÍA ANTONIETA CARRASCO 

CARPIO, con cédula número  010213216-4, de 

estado civil casada, de la edad de cuarenta y 

cuatro años, de ocupacion comerciante, 

domaciliada en esta ciudad, en el sector 

Challuabamba, celular número: 0999967764, correo 

electrónico marzantonzetacarrascofarandano com.ec. 

Las comparecientes son ecuatorianas, hébales para 

contratar y oblagarse, a quienes de conocer 

personalmente, doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identidad Bien 

instruidas en el objeto, contenido y resultados del 

presente contrato, a cuya celebracion acuden 

libremente, expresan su voluntad de elevar a 

escritura pública la manuta que me presentan y que 

“SEÑOR 

  

copiada es del tenor literal siguient 

NOTARIO: - En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, slrvase incorporar una en la cual conste 

la Cesión de Participaciones al tenor de las 

clausulas y declaraciones siguientes: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES. - Intervienen a la celebración 

  

del prese instrumento: a) Por una parte, la 

  

señora MARIA ANTONIEYA CARPIO BENALCAZAR, con cedula 

 



No. 0100946987, de estado civil casada, gon 

He, disolución de la sociedad conyugal, mayor de 
  

Jo capaz ante la ley y residente en la ciudad de ON 
E 
2A Te 

quien es propaetaria de 199 participaciones 2guales, 20% 
ey O A 

acumulativas e ind1visibles de un dólar (US$1.00) e 
5% 

de los Estados Unidos de America cada una en la 

COWPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMERCIAL 

ARANDANOCOM DEL SUR CIA.LTDA.”, a quien en adelante 

se le denominará para los efectos del presente 

instrumento, como "EL CEDENTE”; b) Por otra 

  

comparece la señora MARÍA ANTONIETA CARRASCO 

CARPIO, con Cédula No. 0102132164, de estado c1v11 

casada, mayor de edad y capaz ante la Ley; a quien 

en adelante se les denominará como “LA 

CESIONARIA”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1. La 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMERCIAL 

ARANDANOCOM DEL SUR CIA.LTDA ", ha sido constiturda 

mediante escritura publica ante el señor Notario 

Publico Primero del Canton Cuenca, Doctor Edgar 

Cevallos Gualpa, el día 01 de diciembre del 2014, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca 

bajo el numero 6, el dia 6 de enero de 2015. 2. Los  



en Junta General Universal de socios, celebrada en 

la ciudad de Cuenca en fecha 12 de diciembre de 2019, 

acordaron aprobar la cesion de participaciones a la 

socia Maria Antonieta Carpio Benalcázar para que 

transfiera el número de 102 participaciones, en 

favor de la señora Marza Antonieta Carrasco Carpio. 

El acta formará parte de esta escritura. CLÁUSULA 

TERCERA: CESIÓN. - Con estos antecedentes, EL 

CEDENTE debidamente autorizado conforme consta del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de 

fecha 12 de diciempre de 2019 que se incorpora como 

habilitante de esta escritura, de manera voluntaria, 

incondicional e 1rrevocaple declara que. la señora 

María Antonieta Carpio Benalcazar por su propio 

derecho es propietaria de ciento noventa y ocho 

(198) participaciones  2guales,  acumulativas 

e indivisibles de un dolar (US$1.00) de los Estados 

Unidos de América cada una, capital en la COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIAD LIMITADA “COMERCIAL ARANDANOCOM 

DEL SUR CIA.LTDA ”, de las cuales, CEDE Y 

TRANSFIERE: a favor de la señora MARÍA aros | 

CARRASCO CARPIO, ciento dos (102) participaciones * 

sociales cuyo valor es de ciento dos dólares de los 

Estados Unidos de América, =s1 como todos los



derecnos y obligaciones imherentes a las mn 
SS 

CLAUSULA CUARTA PRECTO - El valor de Za 

le, cransferencia de las parcicipaciones a las que se 7% 
LA, 

refiere la cláusula anterior, y que paga la %k"% 

CESIONARIA al CELENTE es de CIENTO DOS DÓLARES DE E a 
A 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 102,00); valor 

que es cancelaco por la ceszonaria Maria Antonieta 

Carrasco Carpio, sin que exista ningun reclamo que 

efectuar por parte de EL CEDENTE respecto de dicno 

  

pago. CLÁUSULA QUINTA; CUANTIA.- La ctantia ce la 

presente cesion ae participaciones es de CIENTO DOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD, 

102,00) CLÁUSULA SEXTA: ENTREGA DE CERTIFICADOS - 

Se deja constancia que EL CEDENTE entrega a la 

CESIONARIA, al momento de suscribir el presente 

  

instrumento, los 1f_ cados de aportacion 

correspordientes para que sean anulados y la 

compañia emita los nuevos Certificados de Aportación 

a nombre de la CESIONARIA, CLAUSULA SÉPTIMA 

ACEPTACION - La CESIONARIA declara que acepta la 

cesión hecha a su favor por conven_r a sus intereses 

empresariales. CLÁUSULA OCTAVA INSCRIPCION Y 

MARGINACION. - Las partes quedan facultadas 

obtener la inscripcion del    



el Registro Mercantil correspondiente, y la 

mexcinación  respecziva en la escritura de 

constitucion de la compañia, que fuere del caso.- 

CLAUSULA NOVENA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjwita el Acta De La Junta General Extraordinaria 

Universal De Los Socios de la COMPAÑIA DE 

RES>ONSASILIAD LIMITADA “COMERCIAL ARANDANCCOM DEL 

SUR CIA LTDA ", reurida el 12 de diciembre de 2012, 

como cccumento habilitante, documento en el cual se 

acepta por inanimidad de los socios la venta de las 

participaciones sociales de la señora Maria 

Antonieta Cazp10 3enalcazar, entre orro, a favor de 

la señora Maria Antonieta Carrasco Carpio IL; 

atentamente, DOCTOR FERNANDO GONZALEZ CALLE 

ABOGADO, MATRICULA DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY/ Hasta aquí la 

miputa que los contratantes aprobándola e1 todas sis 

partes la aceptan y la elevan a escritura púslica a 

fa2 de que surta los efectos de is, Se cumplieron 

cor todos los reouasitos legales VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LÁ Y 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “COMERCIAL ARANDANOCOM DJÉ£78 

e 
horas en el local de la empresa ubicada en la Ayenuda del Tejar 4-150 con mterseccion Huapsay, a und 4 
cuadra de Imprenta Monsalve, de la crudad de Cuenca, con la presencia de los socios señores MARÍA. 

ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR, MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO Y MARÍA 

ANTONIETA CARRASCO CARPIO, en consecuencia estando presente la totalidad del capital social 

de la compañía, deciden constituirse en Junta General Extraorduaria Unsversal de Socios para tratar el 

. A SUR CIA.LTDA. cow 

pS Na 
za 

En la crdad de Cuenca a los doce días del mes de diciembre de dos mul diecmueve, siendo las 121088 B : 

quc
ió 

siguiente orden del día que ha sido previamente aceptado 

Preside la Junta el Presidente de la compañia señor DAMIÁN EDMUNDO CARRASCO 

'VINTIMILLA y actua como secretario Ad Hloc el señor MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO. 

El punto del orden del día es el siguente 
2 Autorizar la Cesión de Participaciones de la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO 

BENALCAZAR a favor de los señores MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO el 
equivalente a noventa y seis (96) parteipaciones sociales, y MARÍA ANTONIETA 

  

CARRASCO CARPIO, el equivalente a ciento dos (102) parnerpaciones sociales 
El punto del orden del día ha sido aprobado por wranumdad para ser tratado y en consiguiente se 
indica 

2 Autorizar la Cesíon de Participaciones de la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO 

BENALCAZAR, propretarsa de ciento noventa y ocho partrorpaciones sociales (198) a favor de 
los señores MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO el equivalente a noventa y sexs (96) 

participaciones soerales, y MARÍA ANTONIETA CARRASCO CARPIO, el equivalente a 
ciento dos (102) participaciones sociales 
Toma la palabra la señora MARÍA ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR, quien pone en 
conocmmento de los soc1os sumteres de transfer las ciento noventa y ocho (198) participaciones 
socrales que mantiene en la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA.LTDA.”, en la forma antes máicada y 
solista la autorización de la Junta Geveral para que dichas participaciones sean cansados,   





ANTONIETA CARRASCO CARPIO 

  

Los socios, luego de escuchar la propuesta realizada por la señora MARIA ANTONIETA %, 
CARPIO BENALCAZAR, aceptan por unanimidad 3 le autonzan a que se realice la- e 
transferencia de sus participaciones en la forma propuesta, quedaria entonces el cuadro de 

  

socros de la compañra mtegrado de la siguente manera 

  

  

  

  

  

TOTAL 
socio CAPITAL 

PARTICIPACIONES 

MARÍA ANTONIETA CARPIO 
JA ANTONIETA usp 0 o 
BENALCAZAR 

MANUEL ADRIAN 
USD 200,09 300 

CARRASCO CARPIO 

MARÍA ANTONIETA 

CARRASCO CARPIO | USD 300,00 300 

TOTAL USD 600,00 600         
  

Luego de haber resuelto el orden del dra el Presidente solicita un receso para reahzar el acta, 
remstalándose la sesion a las 14500, se da lectura al acta, siendo aprobada pof unanimidad 
del capital social de la compañía ys Y 

- É 

Suscniben el acta el ciento por ciento del capital 

   
DAMANESMUNDO* * MANUEL ADRIAN CARRASCO 

CARRASCO VINTIMILLA CARPIO 

Presidente Secretario- dOcio 

 





¿A 

Cuenca 13 de diciembre de 209%, 
LE EN 
A 

a 
MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO, en nm calidad de Representante Legal 12 0, 

y 
de la Compañía de Responsabilidad Lumitada “COMERCIAL ARANDANOCOM DEL e ES 

SUR CIALTDA' que, conforme el imeiso segundo del ártculo 113 de la Ley de 

Compañías por medio del presente CERTÍFICO 

Que, mediante cesión de Junta General Extraordmama de la Compañía de 

Responsabilidad Limutada * COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA.LTDA”, 
que represento llevada a cabo en fecha 12 de diciembre de 2019, se acordo por 
unanmudad la APROBACION para le Ceston de Participaciones de los señores 
MANUEL ADRIÁN CARRASCO CARPIO, el equivalente a noventa y seis (96) 
participaciones sociales, cuvo valor es de noventa y sets dolares de los Estados Utdos 
de America y MARÍA ANTONIETA CARRASCO CARPIO, el equivalente a ciento 
dos (102) participaciones sociales, cuyo valor es de noventa y seis dolares de los 

    
    

  

Estados Unidos de Aménca 

Dicha aprobacion se bizo con el Consentrma? 

MANUEL ADRIÁNCARRASCO CARPIO 

REPRESENTANTE LEGAL DELA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA.LTDA” 
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Socio  
 

 
 

CARRASCO CARPIO 

Socio
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ao pa Ss reso 
Sanelo BEN:    

  

     
     

   

    

  

   

  

  

CERTIFICO culé [la (ant 
mA... So1R8 estigí 

presentó para 

  

hor fotocopia en 
duela! original que se 

Jibeión 
de 2019, 

'DEL CANTÓN CUENCA     

       





7 REPUBLICA DEL ECUADOR £ 

  

E PAECOÓN Gini SEESESTED ERA ¿ sE 4 
pu vo 010213246 4 EA E 
AENA ; es E eiccscatpo Lo CUTE. e 
MARIA MNTOMIETA. _ASLLO> Y NOMBRES CE A MADRE. . Moa a 
a, ua cuca 
a a o renos EI CCENALDIE ECUATORDA aaa 

  

DI DEE pot 
== — o | aa Mba 

  

   
CERTIFICO ill la/arlterjor fotocopia en: 
A A: 
presentó pes 

   





     

      

£ 
HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leida est 

  

escritura integramente a los comparecierzes por m1, 4% 

  

  
  

     

      
el Notario, estos se ratifican en su contenido v 24%, 

e 
firman conmigo en unidad de acro, quedando ¿20 e O a 

vo 
incorporada en el protocolo de la Notaría a mi cargo, e 

de todo lo cual, doy fe - 

o 
MARIA ANTONIETA CARPIO BENALCAZAR 

C.C. 010094698-7 o 
h 

Se otorgó amte W]. en del de ello efnfiero 
trar tone eo. CERTIFICADA 

: que la tirmo y soy ef fuloag de Cuenca 
==! el dia de su coletipper 

E 
— E R POZO VIDAL 

MARÍA ANTONIETA CARRASCO Ci ns USO DE CANTÓN CUBE 

€ C  010213216-4    





Gian. A 
Factura 001 200-J00096406 20200101001000034 

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA. 

OTARÍA PAMERA DEL CARTON CUENCA rn 
SAZÓN MASIONAL 202COso1001000098 z Pac al, 

Pra DER DE 
UEO DERAZÓN DA 

[ACTO O CONTRATO MARSNAGION EN COASTAANON DE COMPARA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [p225H 
ROMERO DE PROTOCOLO, [95 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

OTORSANTES 
ETORENSOFOR 

[NO MERESRAZONSOCAL — [WO IR TERURIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD o DENTACACIÓN 
COMERCIAL APANBANOCOM | e Pm 

ES OR SUS PROPIOS DERECHOS pl saso00 

AENOR DE 
EEN ALE [ETE Tara 
  

[ETT EONTATO CESEN DE PARTE RACIONES, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [15012070 
ROMERO DEPADIOCÓLO |” 

  

EXTRACTO GOPIA DE ARCHIVO N" 20200101001000054, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

RSE [ECONO RNE NON TENA 
a SPEED DE TA 
opacos [ENAES ERAS 
AEODEAS a 

TORTAES 
SIERO TON 

ANTAD NEVA DOCUMENO DE DENIA PERE 
COEL ARRNEANGEON | og sy po Pe — REE PREPA DERECHOS ue ono 

AEAJORDE 
SR [PO MREE ATEN (CODOS 

Dn 
ETE DEPTO RABAT 
o = 

Ras =— 1] 
 



   



  

RAZON Doy fe que al margen de la matriz de ls ¿sent de Constitución de la 

"COMERCIAL ARANDANOCOM DEL SUR CIA “ero cioo décha PRIMERO DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CARTOCE he sentado Mazbiod Cesión de 

Participaciones de la Compañía que corre de esta y las siglientés fojas Cuenca 
16 de enero del dos mil vente 

      

   



       


